
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 
 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 
dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00051-00 (Folio 124 – Tomo XI). Hena 

Ruth Grisales Ortiz, en contra del Juzgado Tercero de Familia de Santa 

Marta, a cargo de la Dra. Patricia Ayala Cueto, a la que fueron vinculados, 

la señora Greys Verena Dangond Arenas, los menores Zharick y 

Emmanuel Grisales Dangond, representados por dicha señora, Germán 

Guillermo Grisales Grisales, el Defensor y el Procurador de Familia.  

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10002-01 (Folio 110 - Tomo XI). Carlos 

Arturo España Hoyos, en contra de la Universidad Nacional de 

Colombia, la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Departamento del 

Magdalena y su Secretaría de Educación, a la que fueron vinculados los 

aspirantes de la Convocatoria “1137 a 1298 y 1300 1304 de 2019 

Convocatoria Boyacá, César y Magdalena”, específicamente los 

inscritos para el cargo de Profesional Universitario, Grado: 3. Código: 2019 

de la OPEC No. 5943.  

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 
CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 
resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00051-00 (Folio 124 – Tomo XI). Hena 
Ruth Grisales Ortiz, en contra del Juzgado Tercero de Familia de Santa 
Marta, a cargo de la Dra. Patricia Ayala Cueto, a la que fueron vinculados, 
la señora Greys Verena Dangond Arenas, los menores Zharick y 
Emmanuel Grisales Dangond, representados por dicha señora, Germán 
Guillermo Grisales Grisales, el Defensor y el Procurador de Familia.  

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10002-01 (Folio 110 - Tomo XI). Carlos 
Arturo España Hoyos, en contra de la Universidad Nacional de 
Colombia, la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Departamento del 
Magdalena y su Secretaría de Educación, a la que fueron vinculados los 
aspirantes de la Convocatoria “1137 a 1298 y 1300 1304 de 2019 

Convocatoria Boyacá, César y Magdalena”, específicamente los 
inscritos para el cargo de Profesional Universitario, Grado: 3. Código: 2019 
de la OPEC No. 5943.  
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


